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26 de moyo de 2000.

Señoro
Dioso C. de Gollordo
Directorq Provinciql del
Instituto Nqcionol de Formqción Profesionol (INAFORP)
Chitré, Provinciq de Henerq.

Señoro Directoro:

Nos referimos o su Noto s/n de 22 de moyo de 2000,
recibido en nuestros oficinos vío fox, o trovés de lo cuol nos
solicito opinión jur'ldico sobre "lo duolidod de funciones de los
empleodos pÚblicos poro lo controtoción de otros servicios
profesionoles".

concretomente nos plonteo en su consurto que
octuolmente ho tenido dificultodes poro lo controtoción de
Instructores que estón en el Bonco de eso institución, yo que
muchos de éstos, trobojon en instituciones de gobierno,
produciéndose qsí, uno duolidod de funciones.

Nos odvierte que de ocuerdo con lo Ley de presupuesto,
ningún funcionorio público puede tener dos sueldos en el
gobierno, excepto los educodores y los médicos.
concretomente usted nos consulto: "sÍ un Juncionoño público
puede trabaJor con el tNAFoRp, a trovés de confrofos por
servÍcios profesionoles en un horaño de 6:00 p.no. o 10:00 p.m.,
gue es fuero de su horoño normeÍ,

En primer lugor, debemos referirnos o lo que estotuye lo
constitución Político en su ortícuro 2gB, el cuol nos permitimos
tronscribir poro moyor cloridod:



"Artículo 298. Prohibición de dos o mós
sueldos. Los servidores públicos no podrón
percibir dos o mós sueldos pogodos por el
Estodo, solvo los cctsos especioles que
determine Io Ley, ni desempeñor puestos
con jornodos simultóneos de trobojo."

El principio que consogro lo normo citodo, Io podemos
enfocor en dos víos, primero como un foctor de
incompotibilidod y segundo de morolidqd odministrotivo.

El Texto Constitucionol menciono que nodie podró recibir
mós de uno osignoción soloriol que provengo de instituciones
pertenecientes ol Estodo, sqlvo los cqsos especiqles
delerminqdos por lo lev v por lo prooio Corlq Fundqmenlql. Estq
excepción hoce referencio o los médicos y educodores, que
pueden enseñor en los Centros o estoblecimientos Educotivos
sostenidos por el Estodo.

En cuonto o lo incompotibilidod, nos referimos o que lo
normo instituye lo prohibición de recibir o devengor dos
osignociones, obviqmente ello llevo implícito lo ofirmoción de
que éstos son incompotibtes, es decir que legolmente se
excluyen.

El ospecto de morqlidod odministrotivo denoto rq
prohibición de que uno persono se desempeñe
simultóneomente en dos o mós empleos en lq Administroción
Público, sujeto o un mismo hororio que impide recibir mós de un
sueldo con los excepciones expresomente previstos en el
ordeno mie nto jurídico.

sin emborgo, nos intereso resoltor lo excepción que hoce
lo normq Constitucionql, sobre los profesionoles que instruyen o
enseñon en los diversos estoblecimientos educqtivos sostenidos
por el Estodo y el concepto de servicios profesionoles.
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Lo reglo generol es que ningún servidor pÚblico puede
devengqr dos (21 solorios del Estodo, lo Único excepción que
contemplo nueslro ordenomiento iurídico, es que los
funcionqrios públicos o judicioles se desempeñen en corgos
educotivos o de enseñonzo, fuerq de los horos en que deben
prestor servicios en sus Despochos correspondientes. (Ref.
Consulto N"29 de 29 de enero de 199ó), lo cuol nos permitimos
odjuntor.

El Diccionqrio de lo Reql Acodemio Espoñolo, define el
concepto de instructor como oquello personq que enseño,
instruye, focilito los conocimientos, o trovés de estoblecimientos
sostenidos por el Estodo, y comprende lo primero, segundo
enseñonzo, los focultodes, los profesiones y los coneros técnicos
especioles.

En ese sentido, si uno persono es funcionorio público, pero
profesionolmente es Educodor o instructor y loboro en uncl
entidod del Estodo por ejemplo Órgono Judiciol, Ministerio
Público, Ministerio de Solud, el mismo podr'lo ser requerido por
otro institución estotol (INAFORP) poro importir closes y formor o
personos en coneros técnicos especioles, por per'rodos cortos,
en dicho institución; o trovés de un controto de servicios
profesionoles, fuero de su horqrio regulor, entendiéndose por
este concepto según el Monuol del Gostos Públicos, oquellos
servicios personoles prestodos por profesionoles o técnicos que
no son comunes y en condiciones de independencio jurídico,
jerórquico y económico.

A nuestro juicio, existe uno semejonzo entre el Instructor y el
educodor que enseño en lo Universidod, sólo que el instructor
prestorío sus servicios personoles fuero de lo jornodo regulor o
otro eniidod del Estodo de formo especiol, (INAFORP) dodo que
esto institución, se dedico o preporor o formor personqs en
coneros técnicqs que le fociliten un trobojo inmediqto, ejemplo:
(Reposterío, Construcción etc.) Somos de lo opinión que lo



controtoción de estqs personos no conculcon lo normo
constitucionol sobre duolidod de cqrgos, porque, no estó
ejerciendo un corgo en propiedod duronte un hororio regulor,
sino que estó prestondo sus servicios como profesionol
(instructor), por un per'lodo determinodo y fuero de sus horos
regulores de trobojo.

Aunodo o lo onterior, este profesionol vct o prestor sus
servicios especioles por medio de un controto de servicios
profesionoles, que no implico subordinoción jerórquico,
independencio jur'ldico, económico; si bien es un funcionorio
público, el mismo presto sus servicios en colidod de instructor o
educqdor, por lo que nos porece foctible que puedo imporiir
enseñonzo en dichq entidod (INAFORP) siempre y cuondo
ofrezco sus servicios en jornodos diferentes.

Por todo lo onteriormente expuesto, este Despocho es de
lo opinión, que el funcionorio público que instruye, enseño o
focilito un cúmulo de conocimientos, es semejqnte ol educodor,
que contemplo lo excepción constitucionol, por lo que
consideromos que lq controtoción por servicios profesionoles de
este servidor pÚblico no conculcor'ro el ortículo 298 de lo Corto
Fundomentql. Tomondo como bose, lo necesidod del servicio
educotivo que requiere el Institufo Nocionol de Formoción
Profesionol (INAFORP) de lo Provincio de Herrero el cuol no
cuentq con suficientes instructores poro los coneros técnicos de
Construcción y Plonos

En estos términos dejo oclorodo su interesonte Consulto,
me suscribo de Usted, con respeto y consideroción.
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Almo Monlenegro de Fletcher
Procurodoro de lo Adm¡nistroción.
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